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NOTARIO(A) PEDRO OLMEDO CASTRO FALCONÍ 

EXTRACTO 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

  

Escritura N”: [20151701065P01695 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO” [16 be sunio DEL 2015 
  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

á Documento de No. Persona que le Persona Nombros/Razón social Tipo intervinineto identidad Identificacaión | Nacionalidad| — Calidad lepresenta 

VELASCO OLAVE JESSICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natal le izAsErH DERECHOS CÉDULA 1714890363 |. CEDENTE 

E MORALES PAZMIÑO LUIS POR SUS PROPIOS - ECUATORIA |CESIONARIO Natural IN APOLEON DERECHOS CÉDULA ozo088s81t5 [yz y 

AFAVOR DE 
> s Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación | Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO LA MAGDALENA       

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1450.00           
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    Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

.RIO 

  

2015 17 01 65 

AÑO | PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA             

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

JESSICA ELIZABETH VELASCO OLAVE 

A FAVOR DEL SEÑOR 

LUIS NAPOLEON MORALES PAZMIÑO 

CUANTÍA: $ 1250,00 USD 

2 COPIAS 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, del día de hoy MARTES 

DIECISÉIS (16) DE “JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, Doctor Pedro Castro Falconí, 

Notario Público Sexagésimo Quinto del Cantón 

1



7 

PT 2. usoa1eduo) -“SELNATDAVVIHOD —-“VHENIVA 

¿Se[nsneTo saquarnbíTs “se uo  peptuzlozjuoo 

=p “*vaLT “VIO VWVIYIINIODNI a SANOIDNTOS 

ADIINIVI TY esa1dus el ap seuotoedror31ed 

sp uotseos sp eun x1e1x0odio9uT »ssaub5tTp obaieo 

Ns e Seorrana selna3t1x9s3 »*p orocozoad Te uz 

-"OINWION YWONAS, :22U8TnSTS Ta se uoToenurquoo 

e 273ueuwezSB93uT oqr1osuez3 enb 1212317 10u8s7 

ono “uequaesezxd su enb e3nutTu el sp optruequoo 

Te reotrqnd exn3ti19se e* senraje enb usprd ou 

A Ssaquez3tTTTaeg owoo uezun[pe *s Ssepeorjr3ieo 

9]JUSUWPLPTASDP serdoo seno “UQTIPOTITIUPT 

=p so3usunsop sns OPTATUXI awx1sqey 

93p pnxi1tTa us 1/33 ñAÑop x19890u09 »*p seustnb 

e 'soustu TS z0d osiebriqo Á z1eze1xquoo ezxed 

sartqaey Á  seoedeo squeuwrebsí “oue3rTodo129HN 

O3T13STA “*03ITND Sp PepnIo e73sas us SsoperTTITUOP 

“pepa 2p sazoAeu “euerio7zenoas peprTeuoroeu sp 

195 UPR1e]o0Sp Ssejustosieduoo so7 -“etaezuntoan Á 

2191] *18uew eun ep uspacozid snb e] e eortand 

e1n3r190s9 ezjse ep sopez3insex A oze[qo Ta saqos 

“OT1APION TS “TU 10d SOPTNn1ISUT USTA ¿SOYDOSISP 

seTeuosiad KA sordoxd sns a1od “OPeTI1OATP 

TTATO ope3sa =p “ONIHZWd SETVUON  NOX'TIO4WYN 

SIAT x10u9ss Te »exj1ied exzo zod Á /soyoa1ap 

sareuosiad A sordoixd sns zod “ela3T0S TIATO 

ope3ss »ap “HAWIO ODSWIZA HIWHEWZITE VWOISSICL 

ez3raouas e 'sz1ed eun zod “usos1aedwoo “o3tn0 

O.LINO NOLNVO 144 OLNINO ONISIDVXAS OTIV.LON: 
JUO>[e] OMSP) OPA] 1   

detal 

O
 

    

NA 
mM 

+ 
n
o
o
a
O
a
 

   

  

_



VD
Oo

O0
 

a
 

a 
a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dr. Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

celebración del presente instrumento, por 

parte en calidad de  CEDENTE, 

ingeniera JESSICA ELIZABETH 

soltera, por sus propios 

derechos; Y, por otra, 

CESIONARIO, el señor LUIS 

PAZMIÑO, divorciado, por 

personales derechos. Los  comparg 

ecuatorianos, mayores de edad, con plena 

capacidad para contratar y obligarse Y 

domiciliados en la ciudad de Quito, la primera 

de los nombrados, y en la ciudad de Guaranda 

el segundo, de tránsito por esta ciudad de 

Quito.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - Uno.- La 

Compañía ALFAENERGY SOLUCIONES DE INGENIERIA 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el diez (10) de junio del 

año dos mil once (2011), ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, doctor 

Fabián Solano Pazmiño, e inscrita legalmente 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón La Joya de los Sachas el tres (3) de 

agosto del año dos mil once (20110) y 

conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de 

la Superintendencia de Compañías.- Dos.- La 

Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía, celebrada el día cinco 

(5) de junio del año dos mil quince (2015), 
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Dr. Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

  

    

socios PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 
INICIALES CEDIDAS FINALES 

JESSICA 1250 1250 
ELIZABETH 
VELASCO OLAVE 
MARTHA CARMITA 1250 0 
LOPEZ URREAL 
LUIS NAPOLEÓN 0 0 
MORALES 
PAZMIÑO 
TOTAL 2500 1250 

CUARTA.- PRECIO.- El precio 

cesión de participaciones 

contrato, es la suma de UN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

suma que el CESIONARIO cancela de contado a la 

CEDENTE, quien declara recibirlo en dinero 

efectivo a su entera satisfacción.- QUINTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- La presente cesión 

de participaciones deberá registrarse en el 

Libro de Socios y Participaciones de la 

Compañía, anulándose los certificados de 

aportación emitidos a favor de la CEDENTE, 

debiendo emitirse nuevos certificados a favor 

del CESIONARIO. De ésta escritura de cesión 

deberá sentarse la razón correspondiente al 

margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. - SEXTA. - DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña certificado del 

representante de la sociedad con el que se 

acredita que la Junta General de Socios, con 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
món DIRECCIÓN GENERAL DE PEGISTRO CIVIL. 

PEENTECACÓN GEADÓN q 

  

CÉDULA DE 0 “no 171489036-3 
CIUDADANIA 

VELASCO OLAVE 
JESSICA |    
   

  

DA 

W REPÚBLICA DEL E€ 

e. CONSEJO NACIONAMENECTORAL: E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1máSad36 -3 
109 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

109 - 0085 1714890363 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VELASCO OLAVE JESSICA ELIZABETH 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 0 
QUITO CALDERON 

CANTÓN PARROQUIA ZONA     DI PESOEAERETA JA 

  

    

    

  

RAZÓN - De conformidad con el IyR 

Ley Notanal, DOY FE que la(s/Í 

(ron) presentadas ns 

documento presentadg 

   
    

    

Castro Falcon 
ro INFO DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIO SEXAGÉSIM
O-Q
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ALFAENERGY SOLUCIONES DE INGENIERIA CIA. LTDA. 

Barrio Miraflores, Calle s/n. Diagonal a la Gasolinera Miraflores km 1 Vía al Coca, margen izquierda 

RUC: 1792338832001 
La Joya de Los Sachas — Ecuador CASTRO P 

o. JE   

    ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE LA EMPRESA ALFAENERGY SOLUCIONES DE INGENIERIA CIA. 

CELEBRADA EL 05 DE JUNIO DE 2015 

Buenaventura Etapa 1 casa 189 Sector de Carapungo, comparecen todos loy/accionistas de 

la empresa ALFAENERGY SOLUCIONES DE INGENIERIA CIA. LTDA., se oritas: JESSICA 

ELIZABETH VELASCO OLAVE Y MARTHA CARMITA LOPEZ URREA, quiegées representan el 

cien por ciento del capital pagado, y expresan su voluntad unánime de constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el objeto de tratar como orden del 

día lo siguiente: 

1.- Tratar respecto del informe de Gerencia General y la renuncia al cargo de GERENTE 

GENERAL presentada por la señora LUZ STELLA OLAVE MARTINEZ. 

2. Tratar respecto de la renuncia al cargo de PRESIDENTE de la ingeniera MARTHA 

CARMITA LOPEZ URREA. 

3.- Nombrar a la persona que ejercerá el cargo de GERENTE GENERAL. 

4.- Cesión de Acciones de una de las socias de la compañía. 

5.- Nombrar a la persona que ejercerá el cargo de PRESIDENTE 

6. Cambio de dirección de compañía. 

Preside la Junta Ingeniera MARTHA CARMITA LOPEZ URREA y actúa como secretario la 

gerente general la señora LUZ STELLA OLAVE MARTINEZ, quien da lectura y pone en 

consideración de los socios el orden del día a tratarse el mismo que es aprobado por 

unanimidad: 

PRIMER PUNTO: La señora Luz Stella Olave Martínez, solicita la palabra, pone a 

consideración el último informe de labores presentado a la Superintendencia de 

Compañías, informa además que la empresa está totalmente habilitada y se ha cumplido 

con todos los requisitos que la ley lo dispone, indicando que únicamente las facturas y 

retenciones se encuentran caducadas; y expresa que por motivos estrictamente 

personales le es imposible continuar ejerciendo el cargo de Gerente General de la 

Compañía, motivo por el que renuncia irrevocablemente ante esta Junta General de 

Socios. 

Surnreal: Calla El Arana! Dansmarieana Marta Paeslar Dismmarinn: beca Pa A O Mn NR enano
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ALFAENERGY SOLUCIONES DE INGENIERIA CIA. LTDA. 

Barrio Miraflores, Calle s/n. Diagonal a la Gasolinera Miraflores km 1 Vía al Coca, margen izquierda 

RUC: 1792338832001 TR 

La Joya de Los Sachas — Ecuador Ó, CASTRO Eg 

Como GERENTE GENERAL, la señorita ingeniera MARTHA CARMITA LORE 

su cargo la representación judicial y extrajudicial de la compañía por el 

de dos años. 

     
asignen los estatutos o las juntas. Su período es de dos años. 

Una vez que esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios ha aprobado los puntos 

contenidos en el orden del día, resuelve por unanimidad, encargar a la señora ingeniera 

MARTHA CARMITA LOPEZ URREA, en su calidad de Gerente General de la Compañía, para 

que suscriba la correspondiente escritura pública que de validez a las resoluciones 

adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 

correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por 

ciento del total del capital social pagado de la compañía. 

Se levanta la sesión a las diez horas con cuarenta minutos del mismo día. Para constancia 

firman todos los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

MARTHA CARMITA LOPEZ URREA 

c.c. 020145753-8 

  

    
LUIS NAPOZEON-MORALÉS PAZMIÑO 
c.c. 0200884815 

Ú 

LUZ STELLA OLAVE MARTINEZ 

c.c. 171493441-9 

Pág. 3 

Sucursal: Calle El Arenal, Panamericana Norte Casales Buenaventura Etapa 1 Casa 189 Quito. Cel 099 4252708
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..gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por JESSICA ELIZABETH VELASCO 

OLAVE a favor de LUIS NAPOLEON MORALES PAZMIÑO, firmada y 

sellada en Quito a dieciséis días del mes de junio de dos mil quince (2015).- 

    

ON    

  

   
P astro Baálconí. - 

NOTARIO QUINPO DEL CANTÓN QUITO 

 





GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 
GADMCJS Fundado el 09 de Agosto de 1988 - Registro Oficial No_996 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) 
siguiente(s) acto(s) 

1.- Con fecha Veintidos de Junio de Dos Mil 

Quince queda inscrito el acto o contrato 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 

18 a 18 con el número de inscripción 18 

celebrado entre: ( [MORALES PAZMIÑO LUIS 

NAPOLEON en calidad de CESIONARIO], [VELASCO 

OLAVE JESSICA ELIZABETH en calidad de 

CEDENTE, 'OMPAÑIA ALFAENERGY SOLUCIONES DE 

INGEN LTDA. en calidad de 
   
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
*LA JOYA DE LOS SACHAS" 

  DIR AV LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 
Teléfono (06) 3 700 700 
vw munjoyasachas.gob.eo 
gobiemo municipalMgadjoyasachas.gob.ec 
9) Omuncpiosacha ($ Gad Sacha 

  
Dbmas som Hmanes 

ORELLANA - ECUADOR Adm. 2014 - 2019





RAZON DE MARGINACIÓN.- AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

ALFAENERGY SOLUCIONES DE INGENIERIA CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, ANTE EL 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

FABIAN SOLANO PAZMIÑO, CUYO PROTOCOLO SE 

ENCUENTRA A MI CARGO, TOME NOTA DE LA ESCRITURA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES CELEBRADA ANTE EL 

NOTARIO SEXAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DOCTOR PEDRO CASTRO FALCONI EL DIECISÉIS DE JUNIO 

DEL DOS MIL QUINCE, QUE OTORGA JESSICA ELIZABETH 

VELASCO OLAVE A FAVOR DE LUIS INAPOLEON MORALES 

PAZMIÑO.- Quito a nueve de mayo del dos mil diecinueve.- 

    
   

    

     

DR. AL 

NOTARIO VIGÉSI DO/,DEL CANTÓN QUITO 

ADN ] 
TIA VIII NA : 

JAZZ ¿8 
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Factura: 001-002-000023358 

PI 
20191701022000977 

FECHA: 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 
PEREZ PEREZ MANUEL 
¡ANTONIO 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
¡NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 
TIPO DE E 
[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 
PEREZ PEREZ MANUEL. 
ANTONIO 

'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701022000977 

9 DE MAYO DEL 2019, (12.17) 
MARGINAL 
CONSTITUTCION DE COMPAÑIA 
10-06-2011 

"OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA, 

'AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

“TESTIMONIO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
16-06-2015 
1095 

/ 
A 
ly 

) ALEX DÁVID MEJIA VITE! 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

'ÓN MARGINAL N* 2019/7+61022000977 

9 DE MAYO DI 
MARGINAL 
[CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
10-06-2011 

19, (12:17) 

POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

'AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
16-06-2015 
1695 

No. IDENTIFICACI 

1704691276 

No. IDENTIFICACI 

No. IDENTIFI 

1704691276  



 


